
 

* Cuando un funcionario participe en un evento internacional y la institución patrocinadora del exterior no cubra la totalidad de los viáticos, recibirá el 50% de la diferencia del viático establecido para misiones oficiales. 
** En los casos en que la institución patrocinadora del exterior cubra los gastos, se apoyará al funcionario con un diferencial del 30% del viático establecido para misiones oficiales. 
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Alonso Filos 
Sub Director de Servicios 

Técnicos 
México 

Gira de observación al Centro Nacional de Investigación y 
Capacitación Ambiental (CENICA) del Instituto Nacional de Ecología 
y Cambio Climático (INECC) en México. El objetivo de la gira es 
conocer de que manera las contrapartes mexicano adquirieron y 
aplicaron el enfoque de las 3rs en base a la experiencia de Japón. 

10/03/2014 12/03/2014 360.00 -  

 


